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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACION Y REFORESTACION DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO EL ENCINO - LA LAGUNA. TRAMO 6". CON 
UNA SUPERFICIE DE 34.044 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LERDO EN EL 
ESTADO DE DURANGO. '\ " 

\ 
l. \ INTROD

1
UCCI0N" / 

\ 

' 

/ 

El proyecto "Gasoducto El Encino - La Laguna, Tramo 6'~· comprende una afectación de 
34.044 ha para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales forestal , localizado' en el 
municipio de Lerdo en el estado de Durango, con vegetación de Matorral Desértico Micrófilo. 

/ - 0 ·v 

Com,o se ha venidp observando a través éle los años. varias especies están en algún estatus d~ 
riesgo en la NOM~059-SEMARNAT-,201 O, por diferentes motivos tales como, tráfico ilegal de 
especies. aprovechamiento desmedido, falta de conciencia entre la poblaciÓn, entre otros: el 
presente programa de rescate de flora es una medida de mitigación par~ conservar y proteger 
a las especies, principalmente las que están en algún estatus de riesgo y las de diffcil 

/ . 
regeneración. . ...... 

\ 
\ 
\ 1 

En el presente documento se presentan los objetivos, metas, lá metodologfa de rescate, el 
mantenimiento y la evaluación de ~obrevivencia de ios individuos rescatados y refor~stados \ 
con e

1
1 fin de asegLrar el 80% de sobrevivencia. 

Con el rescate de la flora de interés y . la reforestación, se pretenden aminorar los impactos 
. 1 

negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto "Gasoducto El Encino- La Lagun,?. Tra

1
mo 6" c.~mo lo es el desmonte y despalme. 

/ ' 

Las actividades de rescate y ré'ubicación de la ,vegetaCión forestal señaladas en el presente 
programa, se realizarán .. de manera previa a la pniparación del sitio y construcción . .1 · ' 

1 

- . \ 
Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del 

/ área de CUSTF y que se relaciona cpn ef sistema ambiental regional. Para )el caso de la 
vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescateí se considerará establecer 

' 1 \ 
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mecanismos dé repf~ducción y su trasplan_te o rescate de germoplasm¡:¡. Se indican las 
técnicas e insun:1os requeridps para garantizar el éxito de ia 'supervivencia de 'los individuos que __ _ 
serán objeto de rescate o reproducción. 1 · • ( 

·> 1 ' ¡ \ ,_ 1,: 

. IL OBJETIVOS ----

a. General 
1 . 

• . 1 
,' Establecer las medidas que se implementarán para el rescate y reubicación de las especies de 

flora silvestre de mayor importancia 
1
bi?lógica que \se encue1trer p.entro del área. destinada al 

·cambio de uso de suelo en terrenos forestales en
1 
el )"Gasoducto El Encino- 'La Láguna. Tramo 

\ " \ . 6", con la finalidad de disminuir la afectación é;!la flora sjlvestre en el área deLproyecto, a través 
1 1 .1 . ' 

del rescate. reubicación y reforestación. plameando estrategias para favor'ef=er lá'reubicación y 
1 -
reforestación de especies. _<;le importancia ~cológica. endémicas, que son de difícil regeneración 
9 que contribuyen a la conservaciówd_e suelos~ · identificada~ én las áreas de CUSTF o que se 
encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT -201 O. i \ , 

-b. Esp~,Gfficos '" 

\ 
\ 

\ 

/ ·r- ) 

• Ev!t9r o disminuir los efectos adyersos asociados al proyecto sobre la flora present~ en 

1
el área del prqyecto.-por medio de la identificación y desarrollo fde m~todos adecuados 
para el réscate.y,reubicación de los individuos. ' 

• Acciónes a realizar para el rescate y reubicación de flora, que incluya aquellas e~pecies 
que por sus atribu-tos fenológicos sean suscept:íbles de sen rescatadas y trasplantadas. 
independie¡;itemente de e!:itar Jistadas o no. en la norma oficial mexj<:ana NOM-059-
SEMARNAT-201 O. como 'serían aquellas especies de difícil reg~neración y/o lento 
creCimiento. .-- \ 

/ 

• -Acciones emergentes cuando la sobreviver;Jcia de los ejerl)plare~ sea menor aj-80% del 

. .: 1 

1 

total de los-individuos. considerando, un p'erí0do de seguimiento d"e al menos éinco años . 
' 1 \ ./ 

• .. Jncrementar la densidad .POblacionai de _las esp~cies que se localizan en, [a zona del 
proyecto. \ mediante ' la . aplicación de medidas- 'pa(alela·s. tales --como reforestación. 
reubicación, propagación. entre otras.__, · 0 \ ·, 1 . _ 

• Establecer medidas de ~rotección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
en la zona del proylcto se~ d~ñad~ p6r incendios for<(stales p anih,ales dom_~sticos . 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. .,...--..,/' ) 
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Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con 
vegetación para disminuir los grados de erosión. 
Extraer las espe¿ies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 

' ~ . 
para su reubicación. 

1 ' 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
1 

especies de flora silvestre. 1 1 . --
• Rescatar a los individuos de flora silvestre que ~e encu'entren en condiÓion~ sanas. que 

permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el_ proyecto. 
• Trasplantar individuos de flora silvéstre con posibilidades de supervivencia al trfslaéto y, 
---.. reubicación . \ r - ' 

• Selecci~nar sitios de reubicación reúnan condiciones ainbi~n~ales ~quivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados los individuos. · · . 

• \/ Delimilar los sitos de reubicación. de flora silvestre, promoviendo su protección y 

• 
• 

• 

vigilanda. / 
Evitar la sobrecarga de e~peciesrde flora silvestre en los sitios de reubicación . 
Concientif ar y sensibilizar a lo.s trabajadores acerca de la importancia !Jiológica, 
ecológica y económica ·de las especies d{ flora silvestre presentes en ei' área del 
proyecto. 
Obtener una sobrevivencia d~l 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 
ejecutarán actividades de prÓtecéión y mantenimiento una vez que sea reubicada en el 
sitio seleccionado. ' \ \ ....._ 1 

111. / METAS ( 

' 1 .' 1 1 ! '-· 

../. Se reubicarán 60,128 individuos de 65 especies, las cuales serán plantadas en la franja 
de afectación temporal de la superficie de autorización de cambio de uso de suelo. 

\ 
1 

../ La sobreviYencia de los ejemplares al año de haber sido rescaJados y reubicados, 
deberá de ser, como mfnimo, del 80%. 

./ Se estima rescatar y reubicar el 1 ÓO% de tres es6ecies d;~actáceas Coryphantha 
durangensis, Coryphantha ramillosa y Mammillaria grusonii que se.ri:l de 4,087 
ejemplares. En caso de que s~ sobrevivencia sea por debajo del 80.% a los tres años, se 

1 - . . \ 
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procederá·a)a reprbduccj_ón deíejemplares (semillas y esquejes), con el fin de mantener 
un número ·de éjemplares que de cómo resultado una sobrevivencia 1mayor7 al 80% . 

./ Se realizará la pastización mediante la sjembra al voleo de semilla~ de Boute/oua 
curtipendula con una densidad de 5 kg de semilla pura viable~(SPV /ha) . Por lo tanto, se 
emplearán un total de 91.27 kg de semilla para unasuper;ficie de 18.254 ha. \ . \/ 

·.. -~ i \ \ .. 
Las especies.,de flora contem~ladas para rescate, se,~uestran en la 'siguiente tabla . 

) 

. \ ..... \ 

\ 

1 

1 

E 
. 1 

strato arbóreo 

'l . 
Meta de rescate,de plantas . 

--- _.' 
/ 

' 1 

Acacia farnesiana. . VÚ10rama ( 19 ' 

2 Prosopis laevigata Mezquite 5,815 

5.834 

Estrato arbustivo 

' Acacia constricta Largon~illo 8.66 

2 Acacia greggii Ufla de gato 75 

3 i {\cacia roemeriana Gatufl'? rojo. 153 

4 Aloysia gratissima Jazmln / 89 
\ 

5 Atriplex canescens Chamizo, \. 124 

6 - Brickellia in~ana Mari~lilla 
1 

\ 295 

-77 ! 
Budi:Jieia 
marr,ubiifolitl \ 

Azafrán J 5 

8 
Bud'dleia 
scordioides 

Sa'lvil/a "' 5 
9\ Celtis pallida Granjeno 147 

Comida de ··-Condalia 
( 

10 
spathulata 

/ 
! vlbora 153 

' •..-

------~ 

' 

\ 

- '· 
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7 7 

12 

¡13 

74 

75 

76 

77 

18 

79 

20 

27 

22 

23 

24 

25 

Totat 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

( 
/ 

) Agencia Nacional de Seguridad-Industrial 
y de Protección al Mec:lio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Cordia parvifofia 

EÚphorbia 
antisyphifitica 

Ffourensia cernua 

Fouquieria 
spfendens 

\ 
Jatropha dioica 

Koeberfinia spinosa 

Lantana vefutina 

Larrea tridentata 

Leucophyffum 
minus 

Lippia yraveolens 

Lycium berfandieri / 
1 

Parthenium 
incanum 
Suaeda 
subfrutescens 

Viguiera stenofoba 

Ziziphus obtusifolia 

1 

Chaparro prieto 

Candelilla 

Hojasen 
.....,_ 

Ocotiffo 
-

Sangre de 
draao 

Junco verde 

Capufinciffo ' ¡ 

Gobernadora 

Oreja de ratón 

O; égano 

Jazmín con 
espina -Mariofa 

Arbusto maleza 

Jariffa 

Tecombfate ~ 

-. 

Oficio N. ASEA/UGI/DGGTA/161"'8/201-7 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

"' 
1 894 

1 

704 

89 
J 

·-·~ 

\ 338 

4707 

79 -
5 

,. 70440 

1 760 

/ 245 
' 

47 

' ! 295 
\ 1 

' 408 

--' \ 753 
' 

89 

20.505 

/ 

' Estrato herbáceo 
1 ' 

/ 
Bahia absint_hifolia Alefia 231 
Boutefoua qrac.!Jjs Zacate navajita 648 ./ 
Boutefoua repens laca te nava jita 3226 

\ 

' 
Dasyochloa laca te 
pufcheffa borreguero 930 
Enneapogon laca te cofa de 
desvauxii zorra 1805 ..-1 

Eragrostis laca te pata de 
" cifianensis a alfo ! 97 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tl~ltenango . Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210 .. Ciudad de México. 
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Agencia Nacion'al de Segurid~d lnd~strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·, ·\
1 

Unidad de Gésti9n Industrial 
Dirección General de-Gestión de Tran~porte y Almacenamiento / 

/ 

7 
Eragrostis 
mexicana 

8 Hilaria mutica 

9 Hilaria rigida 

70 
Muhlenbergia 
portéri 

1 7 1 Piqueria trinervia -
12 Salsola tragus 

l3 Setaria leucopila 

14 Thymophylla 
pen'tachaeta 

Total 1 .. 

7 Cory_phantha \ 
..... durariaensis 

2 
Coryphantha 
macromeris 

'3 Coryphantha 
.r.amillosa 

4¡ Echinocereus 
enneacanthus 

5 
Echinocereus 
pectina tus 

6 
Echirlocereljs 
stramineus 

7 
Echinomastus 
unquispinus 
Feroc;actus 
hamatacanthus 

8 1 
var. 
hamatacanthus 

9 
Glandulicactu!?,_ 

, / uncinatus 

70 Mammillaria 
qrusonii 

/ Ofici'G. N o ASEA/UGI/DGGTA/1 $18/2017 

laca te liendrilla --

Zacate toboso 

l-aca te avenilla 
: 

laca te liendrilla 
~. 

' ' l 
Tabardillo 

Rodadora \ 

laca te 
trempanero 

' 

Limoncillo 
' 

Estrato cactáce·as 

Biznaga Pr 

Borrachitos 

Biznaga A 

Alicoche 

Biznaga hoja de / .. · 
toro 

J Alicoche 

Biznaga 

1 
Biznaga bur¡a 1 

Biznaga "-
arenuda 

Biznaga (Pr 

1 

Bitácdra 09/DSA0072/06/1 7 

464 
... 

17.4 ' 
' 1 39 

506 

104 
/ \ 633 

b2 

338\ 

·:..;,. 

\ 

1 

\ 

1 
\ 

. 1 
9.327 

1 

1958 

47 

147 
1 

1566 

5 

375 

5 

498 
1 

189 

1988 

\ 

¡ 

1 

1 
1 

\ 

"· 

\ 

·, 

/ 

' 
. ' , . 

1 
i 

/ 

\ 

\, 

.. -
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IV. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
-

21 

Total 
' 

2 

3 

.].o tal 

"' \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
? df! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo,s 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección-General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/16r 8/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

~-

Mammillaria 
Biznaga 

heyderi - 804 

Mammillaria potssii 
1
Biznaga 167 

Opuntia ' / 
engelmannii 

Nopal 
5 •·· 

( ' \ 

qpuntia imbricata Cardenche ' 167 ·· ..... 

Opuntia .kleiniae Tasajillo grande 1960 

Opuntia leptocaulis Tasajillo chico 
, _ --- 1890 1 

Opuntia 
Nopal morado 

1 
macrocentra 147 

Opuntia rastrera Nopal rastrero ---. 54 

Nopal tapó_n 
/ 

Opuntia robusta 26 

Opuntia rufida ..... _ .... . Nopal cegador 1304'~ 1 .. 1 

Opuntia schottii Perritos ' 2173 
\ 15,409 

\ 

Estrato rosetáceas 

Agav~ lechuguilla Lechuguilla 8125 
1 

Agave scabra Maguey \ 916 

Yucca Filifera Yuca 12 
1 

. 9.053 

' ' / \ 1 - - ':-

( ME!_.ODO,LOGrA PAR~ EL RESCATÉ DE ESPECIES 
1 

El r esc'ate y reubicación" se llevará a cabo de forma previa al iniqio de las actividades de 
desmonte y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque 
las est¡;¡cas o mojoneras que delimiten el área que será sujE;!ta a cambio de uso de suelo. La 
reforestación se realizará ·en la franja de ) afectación ! temporal una vez concluidas las 
actividades de C_USTF. 

! 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Loren.zo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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, Agencia Nacio~al dé Segurid~d lnd!Jstrial 
y de Protección ai'Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

\ , Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gelíl~ral · de G~stió-n de Trkn~porte y Alma~ena~iento 

/ ' 1 \ 
· Oficio. N" ASEA/UGI/DGGTA'-(1618/2017 

' - Bitácdra 09/DSA0072/06/1 7 
1 

/ 

"'-

Integración de la brigada de rescate 

El programa lo ejecutará personal especializa'do y con experiencia c6mpr9bable en el manejo 
de flora ~poyado de técnicos·:/ cgn el eq~ip~ de prÓ,tección pef-sbnal }equi'?--os necesarios pa\a 
el adecuado manejo de las plantas. -· \ _\ ' 

Metodología de rescate 
/ 
1 

, __ \ • 1 

Una vez colocadas las esta,cas que deiimitan el área de áfectación autorizada, la brigada 
come-nzará un proceso de busqueda minuciosa de ejemplare~ de \las especie~ de interés. Si 
bien, en princijQio el enfoque estará én las especies antes""señaladas, la selección'dé ejemplares 
podría llegar a incluir otras especies que reúnan cualquiera de los atributos establecidos, lo que 

1 . 

. , implica que podrísm ser más ejetnplares rescatados y reubicados. -~ / 
' ' \ 1 ' / \ " '- -¡' \ 

1 . / 

Identificación del individuo: Una vez identificado el ejemplar que será -rescatado y previo a su / 
ehracción se tomarán-datos generales que serán captur¡:¡dos :'en la bitácora de, entre estos 
aatos se encuentran: fecha de rescate, coordenadas del sitio de rescate, medidas generales de 
la planta (alto y ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombr~ ·común> nombre 
cientffic9-y fecha y lugar de rescate). / ( \ ./ ) 

Extracción de la planta: Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se 
~flojará el te·rren_g donde se ubica cada ej~mplar. La excavación se hará a una dista(lsia , 
aproximada de entre 30 y 40 cm. con respeCto al centro de la planta, entonces se podrájalar 
la planta suavemente con la mano para no romper las rafees. Se,deberá sacar a la planta con 

- - - - 1 
parte del sustrato (cepellón·), tJsando· una pala recta, con la que se aflojará el terreno y 

-. posteriormente se iniroducirá, tratando de extraer la m<?yor parte de suei~junto G:on las rafees 
de la planta. En est,e proceso se peberá tener cuidado de' rio maltratar las ralees de la planta en / 
demasfa. La extracción de la planta deberá realiz¡:¡rse co¡;¡servando la mayor cantidad posible -/ 
de 'Suelo adherido a su sistema radicaf con lo que se evita, lesionarlas, ademé~. de quF se 
mantienen tos hongos y las bacterias benéfic0,s\que contribuyen a la fertilidad del nuevo suelo. 

/ 
_, ' 

~ . ' 
Preparado del cepellón (cuerpo de\ las raíces) : una vez éxtrafda la planta se deberá limpiar el ;::-;-: . 
cepellón eliminando las rafees viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger las ralees sanas 
(color claro, fuerte y fl,exible) . Si las rafees están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva 

1 ; 1 1 . ). ' 

' ' Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenz9 Tlaltenango, Del. Migue1
1
Hidaigo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. ' ..._ / \ \ 

Tel: (55) 91260100 - wwwélsea.qobmx · .-- e><...J ' 
La Agencia Nacional de Segur\dad Industrial y de ProtecdÓn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palábras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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el cepellón; en cáso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se despr:enda. Se 
aconseja deja!que las rafees sequen un poco. ·- / 

1 \ - ( 

Una vez extrafda la planta será colocada en una máceta, bolsa de papel estraza, papel 
periódico o sacos de yute. Para su traslado al punto final de ubicación estas serán envueltas 
cuidadosamente con algunos de los materiales mencionados aAteriormente. Se llevará un 
reg istro del sitio de donde fue extrafda cada una de las plantas. 

""" 
El personal capacitado y entrenado dérectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o 
sujetas a protección especial, en peligro de extinción, y/o probablemente extintas en el medio 
silvestre, con la finalidad de evitar su destrucción y que puedan ser reubicadas. En forma 
inmediata informará de los hallazgos para que por lo menos dos o trés dfas antes de inic¡ar las 
/actividades dél desmonte se reubiquen los ejemplares. ' 

El personal supervisor, brindará los recursos materiales y humanos que se requieran para el 
rescate y de ser .Qecesario apoyará la re'!-bicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. 
Los directivos de la-empresa aprobarán toda? las actividades que sean necesarias para el 
rescate dJ flora silvestre, a efecto de de~enér cualquier actividad, si existe una afectación 
tanto para el proyecto como. para la flora silvestre. El encargado del proyecto deberá verificar 
el cumplimiento de las actividades mencionadas. 
Transporte .-- / V - / 

- Se colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor, evitando dañar el sistema 
f adicular de las plantas;,-se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las rafees hasta el sitio de 
acopio . 

...... Capacitación 
) 

' - . 1 

Se instruirá de manera/ precisa al personal que participe en l'as brigadas de .rescate de éspecies 
vegetales sobre las actividades que se\ realizarán. En esta capacitación se proporcionarán 
~onceptos relacionados con las técnicas que se empleen para el _ rescate de individuos -y su 
reubicación , asf·como el-seguimiento que se dará. 

Rescate· de plántulas de las especies arbóreas seleccionadas 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 - www aseagobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
.acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional c)J · 
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L~ extracción de las plantas juega un papel importante en, la recuperación de las mismas, lo 

'que se refleja en una menorperdida de individuos, además facilita el manejo y tiene menores 

\ 

costos administrativos. . ! \ 

Las característica~ que deben reunir las planta~ · son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa._ 
libre2__de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación), y con un 
tamaño y altura aceptable de acuerdo· a su edad, teniendo preferencia las plantas\jóvenes 

\ ""-

menores a 0 .5 metros. ' \ "- \. 
1 ./ 

La metodología empleada para el rescate de flor-a silvestre . se menciona en los sigui~ntes 
puntos: f \ / . / / .J 

'-. 

• 

í 
i • 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

, / 

.../ . . . . '- ' \ 
Realizar recorridos de prospecció,n. a lo largo del, árJa de<~!;>tudro .,y ubicar e/1 " uri· mapa 
topográfico las zonas de vegetaci.Ón ·dond.e se -~ncuentran ejemplares .de flora bajo 
prot~cción especial. "'-- , . 

Colécta e identificación de ll'!uestras. 1 \. \ / . 
Seleó;:ión de sitios cercanos al á re<:!.._ él el proyecto para la re\'Jbicación de los-organismos 
rescatados. , . '· ) 
Mar-caje de individuos por especie para s'u reconocimi~nto durante los trabajos dentro 

1 \ 

· del área del proyecto. --- ( 
- 1 1 1 -....., 

Extracción (remoción) y tra~lado d_e los organismos a un vi.vero Forestal. 
T r\asplante ge los ejemplares en b¿lsas de polietileno negro. 
Mantenimiento en el vivero. \ .. · ....-· 

\ 
Traslado y plantación final. ( 1 

\ 

Los ' ejemplare_s colectados>se 'extraerán de su medjo con suficiente sustrato: da.do por sus 
·- - 1 1 ~· ·, 

dimensiones (superficie de tierra por toda la profundidad de suelo humífer,o que este localizado 
en el sitio de donde se ~xt~aerá cada uno de '!os individuos). procurando que la~ rafees de cada 
,tndivid~o. queqen envueltas en bolsás de plástico y/o colocada_;:; en rejas de plástico. para 
posteriormenté ser transportados en vehículo, segbr1 sus dimensio..Q_es, al vivero, ~onde se 
mantendrán et;'l condiciones óptimas ·mediante 

' 
1 

' 1 ., 1 

/ 

. ... .... 

\ 

. . . ' 1 . 1 

i Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlal!enango-:, Del. Miguel .Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. ./1/ 
·. Te!: (55) 9126 OJQO -' www.asea.gob.mx C?<-J 
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mantenimiento (riego, fertilizado, actividades 
trasplantado a los 1sitios definitivos. 

-....... - . \ / 
fitOS?tnitarias, etc.), hasta su traslado y 

- ) \ 

! 

/ 

i 

La técnica anterior, se debe utilizar haciendo posible que se realice\en las mejor7s condiciones. 
donde se aseglJre una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas. 
COQ_Side-C?ndo que las dondiciones del sitio donde se trasplante no sean.._ muy diferéntes del / ! 
lugar que se oQ_tuvieron. 

) ----
/ 

Datos pe campo para cada especie 

Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se extra~rá elgermoplasma se 
marcan con pintura roja, el germoplasma que se logre-{:olectar de cada especie se coloéara en 
recipienies con ventilación y se· etiquetara coñ el nombre· de @_ especie y fecha de colecta, 
mismos que se anotarán en la bitácora de campo, con sus respectivos datos: 

1 \ ' \ 
/ .--- 1 ; 1 

• Nombre científico. \ 

• Nombre comú!Jl . / ,-
• Altitud . 

/ 

Georeferenciaci_ón eon GPS . .l' • 
• Altura total. 

• Cobertura . i "- \ ' , 

• Diámetro del tallo . 

Registro de datos de cada individuo susceptible a transplante solo de las especies 
mencionadas en el listado anterior y menores a 0 .5 m. 

1 . 
Se llevará a capo un inventario del total de especies con la siguiente información: 

\ . ' 

-.., 
• Fecha en que se realiza el rescate. 

/ • ~ombre común y nombre científico. ) 
• Característica_s del individuo vegetal. 

\ '¡ 
Fecha de trasplante. 

: / ' 

• Ubicación donde se realizará el traspla_nte (Coordenadas geográficas o UTM) . 
• Oqservacio~es (pendiente, altitud, exposición, tipo de su~lo, etc.) . - , 

Av. 5 de Mayo. No. 290. G:01. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, ci 1121 O, Ciudad de M~xico . 
\' -

Te.l:(55)91260100 - www.aseagobmx · ( 

\ 

La Agencia Nacional de Segurid?d Industrial y de P¡otección al Médio Ambiente del Secto0-lidrocarburo's también utiliz¡:¡ el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Colectá de material genético 

El rescate) de especies mediante la cole~ta de· semillas se ha, dividid~ en 2 ~tapas: 
•, 

\ 

' 
'--

) 

1 -·- 1 
l. Recolecta de Materiar'GTnético de las Especies de. Importancia (semilla) _ 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación én el área de compensación. 

'· 

1 • • • • • - - - . ___ / 

A continuación, se describen las aCtividades -a desarrollar en cada urfla de las etapas: 

l. Recolecta de Material de-semillas. 
/ .. '· (' " ' 

• -.... · , ./ • • ¡_ •• •.• • • --:_ ' .·. · -: ' • •• •• • _. · - ,.. • 

La cc:ilec~a de'J\¿later'iaJ Gené~icoy la :Reproduco;ión de: lé3S especies a. -cqnsiderar $e describe 
. . - . . •, - ~-

continuación: ---\ ~ ~ 

\ ., 

( 

• 

• 
\ 

• 

. i \ ' ' . '--- . . . 
Los frutos so'n la fuente de l!3 semilla es por eso que se reco.~cta el' fruto en su área 
fde distribuCión natóral y se . recomienda:! e¡egir··:árbo.Jes sanos, vi9?rosos y bien 
conformac:Jos. yna vez, identificado j lQs mejores. ejempl_ares ~r.J::íóreos · para la 

- extracción de semilla, serán. marcados para la posterior recolección de frutos. 
1 r , • -

1\ ' . -
Los fru~os se deber: recolectar justo · ·antes ·de · la ·madur¡;¡ción p~ra ,~evitar la 
dispersión¡ de las semillas: ,Se. utilizará¡) gancl:1os afilados y _cuchi]las para empujar, 

• 1 1 •. 1 ~ 

jalar o cortar ramilla.s. Para la· eS<tr9cción de la semilla se identificarán y. marcarán 
los ejemplares arbÓreos que se enccientren sanc:is; .vigorosos y bien cbnfornÍados. 

. . ' . ' . 
J 

Una vez recolectados los frutos debel{ser trasladados-' en sacos al sitio de 
procesamientG.- Los firutos se extienden sob~e tag¡iz y pUestos a se~ar al sol por uri 
dfa, de1 3 a 4 horas. Se recomienda almace·nar en arr¡bientes fres<::os a la sombra, 
tenier~o una viabilid<h de poco menos de u~ més. .. ¡ SL-se almace~a en bolsas 
plásticas herméticamente sellas, a una temperatura detl5°C conserva

1
su viabilidad 

hasta \tres meses. 
:--..._ " 1 

' 1 • 

' 

ll 
~ 

• • • 1 " • ¡ ' 

/ 2. Reproducción de Planta e~ vivero y Plaritación .en el área de compenságón. · ~ 
- ··· - · · • • ' . 1 / 

Av. 5 de Mayo. No. 290. CoL San Lorenzo Tl<;~ltenango: . peL Miguel _tJ!~<:!]gci. C_'P. 1121 O. Ciudad de Mé'xico.- ~( 
--. . Tel:(5p)91260100- www.asea.gob.mx , ~'--..! "-, 
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Se pretende reproducir las semillas en un -vivero particular, para su cr~cimiento y' desarrollo y 
~" posteriormente utilizarlas en los trabajos de reforestación en_ el polfgono !de afectación 

temporal del gasoducto. 

Tratamiento de plantas reubicadas 
( - . 

Preparación del suelo 
1 

( 

r 
Una vez identificado el lugar de donde se reubicarán las plantas, las características del sitio no 
deberán variar de manera significativa a ·Jas del área donde fueron obtenidas las plantas. Se 
buscarán zenas cercanas, se prepararáel suelo donde se va a plantar el individuo. Se abrirá un 
hoyo de dim~nsiones adecuadas para el cuerpo y cepellón con. ayudád~_una pala. En sitios con ¡ 

suelos muy compactados se tendrá que auxiliar con piéo o barreta. 

\ 

Es inipbrtante cuidar que la planta se introduzca en el hoyo--de manera adecuada sin que la raíz 
' sufra estrechez 'que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá 

contar con el tamaño adecuado para permitir a las ra fees conservar una posición lo niás natural 
posible. Previo a su colocación , las rafees de los individuos serán rociados con una solución de 
fungicida y enraizador. 

; 1 ) . 
El cuerpo dé'·[a planta deberá quedar por lo menos 91 ras del suelo o preferentemente un poco 
por debajo, para prevenir un asentamiento del suelo . . l a t ierra que cubre el sistema radicular se 
presiopará con la mano, m ientras que el relleno to tal del hoyo es cor~pactado con el pie de 
manera cuidadosa. 

Es muy común pensar qu'e el re~cate termina en el momento del transplante, sin .embargo, se 
le deben de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se ~ncuentre bien 
establecida. En el sitio de transplante, las plantas deberán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de monitoreo y supervisión. '-- . . 

1 1 
Para el -caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, este deberá ser 
cubiérto en su totalidad con tierra. dejando sol~mente ur;1a parte de esta (base de las hojas) 
descubierta. / 

\ 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 

\ Tel: (55) 9126 0100 - WWIN asea gob mx 
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Traslado de plántulas al lugar de la r,eforestación 
~ 1 \ ) 

. i '¡ .. 

Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evit ar el maltrato de las plantas con las que 
se va a reforesta1. Se ,ha comprobado que un traslado inadecuado puede f\lermar fderten:ente \ 
la sobrevivencia de las plantas en la reforestación . 

. · ) ' 

Cuando las plantas que se van a ~carrear tienen un _;:ecipiente plástico existen varias opciones, ( " 
depen'die¡ndo del transpprte. Si se .tiace con camión, se deben cuidar los siguientes"aspectos: 

.... ... _ . \ . . 

a) Traslado de plántulás con envase 'C!e plástico 

• 

• 

Al acomodar· las·· .. plantas en el can4ión · cu_Ldar q~e la's-.. eiwasés sean de las mismas "­
dimensic:mes,' ~~::m la finalidad de conségui~ un .'arréglo h,omcigé·neo.>ciue permita estibar 
varias cá_pas. .· : _: · .. - . \ :: . , -: ., · \ . / . · · ' 

Procurar que eÓn el movÍrni.eritQ de(_ vehículo las ·· pl~ntas no. se ~uevan, por ello es­
necesario ajustar la carga ·'a las dimensiones. de .iá · caja del camión.. sin ápretar los 
envases. 

• No -es Tecdmendable estibar más ·de, dos/ nive'les .o capas. sobre todo si. 'el tiempo de 
' 1 .. 1 \ • 1 1 
'traslado es largo y) a.s plantas pre'sentan ·un buen desarroll_o de tallo. y hojas .. 

1 ' ' .. 
• Para estibar se van traspaleando los eQVases de manera que )as bolsas de arriba no 

1 . ' .. / 

aplasten a la planta de a?,ajo. C_uidand_o aqtmás qur el tallo y hojas de las que quedan 
___9bajo no sufra~ doblefeS O rquebra~ur,as . ) ) -"" __ J • . -· :-

"""' b) Traslado de plantas a rafz désnu~a. . / 
1 

Req.uiere de menor esfuerzo, ya que/ la planta se trasl~da sin ¡cép~lló~ , Sin embargo, se debe 
tener mucho cuidado, ya que las plantas que se acarrean ·de esta forma son más ~.usceptibles 
de sufrir daños en la raíz ·(desecació'm, rornpimiento) :.PaJra evitat· la desecación es ~<;:onveniente 
exponerla el menor tiempoposiq)e ·· a los ~fe_~tos.d_el ~i_fe 'y el s,QL Uña prác:;:t·ica r~C<?m;enc¡Jable: es 
m8'ntener en un r:J:ledio húmedo las plantas · hasta su trasp>lante. esto se ,logra de varia~ 

\ :.' / . ' . 1 ' 
maneras: 

/ 1 1 ' 
' 1 

• Llevando las plantas en un re,clpiente
1
que· contenga·- ún ,s.ustratio hQcnedo en el qGe se 

intra.duzcan lasr afces de las plantas. · . \ 
- ·• . 1 ' 

• Aplicándoles un gel en 1¡;¡ rafz al sacar .19~ plantas de las cama's de creG!miento, este 
procedimiento es muy efectivo. - · · .-

Av. 5 de Mayo. No. 290, <i:oJ. San Lorenzo Tlaltenango;.Oel. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad d~ Mé~i~o. _ ;/ ) - \ 
¡Tel: (55)91260100- w0waseaá'obmx ' ( ~ 

· La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el J 
-acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia ·de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de.su identidad ihstitucional 
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MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
-' ENERGÍA Y AMBIENTE 

T r¡aspl.ante 

a) tpoca de trasplante 
. / 

1 

_- Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarbu~os 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el establecimiento exitoso de las plantas. 

/ 

' 
El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. ·Para el caso 

r de las zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una 
vez que el suelo se encuentra bien .humedecido ~ la estación de lluvias se ha establecido, es 
decir una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es el 

1 

más adecuado, porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse. antes de que el 
medio ambiente la someta a condiciones estresantes. como pueden ser temperaturas 
extremas y ,sequía. 

Comp principal medida a imélementar1se realizará la ejecucióryde un programa de prodbcción 
_de planta de las especies reubicadas, empleando semilla y rn_aterial vegetativo se la misma 
zona para realizar la producciÓn de planta én vivero. para que una vez que reúna las 
características necesarias. serán establecidas en las áreas de reubicación y zonas aledañas al 
proyecto dentro el mismo predio. (Para el caso de esta medida se establecerán las especie"s 
que se produciráp y las cantidades. esta Glecisióh se aplicarla solamente si el porcentaje de 
sobrevivenci~ en las especies reubicadas y reforestadas no fuera el esperado). En caso de que 

1 
la sobrevivencia de las plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado es(a actividad no se 
realizará. ( 

1 

La ~eubicaCión en campo se /realizará en temporada de lluvias para asegurar una mayor 
!sobrevivencia y l ñientras tanto la planta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

Si la especie es reubicada 8ñ tiempo de sequía recibirá riegos de auxilio para evitar que muera 
y asegurar un mayor porcentaje de sobrevivencia de la especie rescatada. 

'¡ i 1 
b) Cómo hacer el trasplante o reforestación 

1 
Cuando la planta se trasplant é en unc¡,tepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
·· Tel: (55)91260100 · www.asea gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SECRETARÍA DE j 
MEDIO AMBIENTE 
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1 
.' '0 ASEA,r 

... :._.>" AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

' •. 

· . ,' 

1 i 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ 

li.Jnidad de Gestión Industrial 
Dirección,General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEfJUGI/DáGTAÍ161~/201.1--­
Bitácora 09/DSA0072/0.6t\_1 7 

• Se debe sostener con una mano/la plaf;:lta en su posicj<\Jn correcta. o, cuando sea el caso. 

• 

.. 

sostene:r en una posición recta él1cepellón. / \ / . / 

Con la otra mano se va rellenando c<;m tierra .uniformemente alreded9r de la planta o 
cepellón, cuidando "que . la distr-ibución de lé! tie~·ra vaya sie'ndo homogénea, esta 
operacipn se continúa hasta q'ue el nivel de. la tierra de ,relleno llega un poco por encima 
d_~ terreno, con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del 
terreno o ,ligeramente más abajo. \ 

/ . / 

Para l<:>grar un b'0en contact~ del cepellón de ·la planta ,con el suelo, se d~be compactar 
la tierra que rodéa éste por medio del p Ísot~o. en' doode sé e-ncuentra el cepellón, no es 

. \ ' ' . ' 

necesario réalizar:. e~ta operación, al menos que al sacarlo del -envase se haya removiao. - ·' 
en este caso se debe compactar con la mano . . · 

\ 
' ' 

e) Cuidados ppsterior.es a/krafp/ante y reforesta~i6n 

'·, 

Es muy común pensar que la reubiEación ter~iha al moment? del traspla~~-~:. Nd obstante, se ..__ 
le deben seguir proporcionando cuidad<:>s a la plantación, hasta que ésta se en.euentre bien 

. ' ' 1 ' 
establecida y muestre uh crecimiento dentro de Jo esper~?dO : .. 

• • ' ' e ; 
1 . 1 " '. _ ..... ~ 1 

V. 
. ( \, ..-.... . \' 

LUGARES DE ACPPIOY REPRODUCCION DE ESPECIES 
. 1 ' 

.... ·. 

'( ' : .. . ' 

En1 caso d~ requerirse' la reproduc~ión dé la~-tres e~peCiés d~ cact~ceas · ~n estatl:ls· de riesgo, , 
r,eferidas en las metas(del progr~:l'ri,)a , S~ propone el sigpiente sitió COmO yiyE?rO: . 

¡ ' ' . .· ,/ 

Lerdo, Durango. 
1 

/ 
1 • \ \ • 

\fl. édCALIZACION DE LOS .SITIOS'DE REUBICACIQN 
__./ 

U~a vez terminadas ~~~actividades c~nst'ructivas del proye_dto. la s~perficie donde se plantea 
reubicar los individuos rescatados correspo¡nde a la supe~ficie de afect~Ción temporal del 

' . ( ---
/ proyecto. _ . · 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tléiltenango; Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de Mé'xico. / J 
' Te1:(55)912601.00- wwwasea.gobmx c::;:><-J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectpr Hidrocarburos también utiliza el ·- --
·acrónimo_:'ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad: Énergía y Ambiente" como parte de.su identidad !nstitucional -..... 
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y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENJE 

,/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
/ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de GestJón Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
' _/ 1 ' 

/ Oficio N. ASEA/UGI/OGGTA/1618/2017,_ 

1 Bitácora 09/0SA0072/06/17 . 1 

'\ 

Ubicación 'donde se pla_ntea llevar a cabo la reubicación de las especies rescatadas y 
reforestación ; proyectada en Sistema Universal Transversal de Mercator (Datum WGS84-
Zona 13). ~, - '--

·-
' 

v lrtice 
Coorderwdas UTM Z 1 3 

Poi. SuP .. (ha) 
Coordenadas UTM Z 13: · 

Poi. Sup. (ha) Vértice 
X y 

\ 
X y 

1 624948.23 2831970.89 8 626441 .31 2830911.38 

2 624953.42 283 ) 971 .12 9 626504.74 2830877.81 
,_ 

·-
3 624997.88 2831942.43 10 626563.91 2830844,11 

; 11 626587.98 2830826.87 
1 \ 4 625082.4 1 2831926.20 

1 

1 0.052 5 625103.32• ,2831903.40 12 626596.11 2830820.03 

- ' .- 6 625102.77 2831899.56 13 626612.12 2830801 .08 

7 625080.87 2831923.44 ~ 14 626617.61 2830790.41 

8 624996.74 2831939:59 1 626624.75 2830790.09 

) 2 626618.40 2830800.81 

3 626606.61 2830815.52 

9 624948.23 2831970.89 

1 625109.12 2831892.64 

2 625109.66 2831896.49 4 626589.42 2830832.49 
·--

2 0.025 3 625166.70 2831834.33 5 626569.56 2830846.80 

4 625163.84 2831833.01 6 626533.21 2830868.52 
; 

5 625109.12 2831892.64 7 626506.50 2830881 .12 

1 625166.97 2831829.60 5 0 .122 8 626505.85 2830889.71 
--

2, 625169.81 283183094 9 626556.34 2830861 .31 

3 0 .183 3 625581 .21 2831382.58 / 

"' 10 626586.59 2830841 .74 

" 4 625579.00 2831380.55 11 626618.29 2830811 .90 

5 625166.97 2831829,60 12 626620.70 2830808.29 

1 626617.61 2830790.4 1 13 626639.78 2830807.43 

-· -
\ 14 626649.91 2830788.96 2 6266'10.80 2830790.72 

/ ' 
3 ~26604.4G" 2830800.19 15 626624.75 1 2830790.09 

4 0 .134 4 626575.44' 2830827.52 1 626907.65 2830215.81 

5 626547.03 2830845.90' 2 626899.15 2830245.72 
6 0 .691 

6 626476.01 2830885.83 3 626886.68 2830300.62 

7 626444.65 2830909.42 4 626875.65 , 2830329.1 8 \ 
Av. 5 de Mayo, No. 290, CóÍ. San Lorenzo Tlaltena-;~o . Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 

/ 
/ 

\ Tel: (55)91260100 - wwwaseagobmx VJ 
La Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SECRETARiA DE 
,~tEDIO AM.DlENTE \ 

Y RECURSOS NATURALES 
~¡ \ 

; 

Poi. Sup. (ha( Vértice 

-- · ' 
5 

6 

7 

8 

9 

10 , __ 

11 

12 

- ' 13 

14 
- . 

15 

1 

2 

3 
\ i 

4 ·-
5 

6 

7 0 .626 7 --
8 

' 
1 9 

/ 

10 

11 

12_ 

\ 1,3 1 .. 
1 
1 

2 

3 
8 1.732 

4 

5 

6 

/ 

' / ¡ \ 

~Q ASEA 
··<::..,.... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA 'f.-AMBIENTE 
\ l 

/ 

i 

1 
1 

Agerba Nacional de,Seguridad Industrial 
, y de Protección al M~dio Ambiente d~ Sector Hidrocarburos 
-- Uhidad de .Gestión Industrial 

Dirección Genér~l de Gestión de Transporte y í\1macenamiento 
\ Oficio N o ASEÁ/UGi/DGGTA/1618/2017 

1 

Coordenadas UTM Z13 

X y 

626850.09 2830377.03 

626821.55 28~0425.85 

1 

.626784.72 2830496.33 

626736.73 2830579.22 

626699.02 2830&.48.38 

'626630.61 28307Tl.8Í 

~ ·. 
626642.63 ,2830777.27 

' 1 
626!374.96 2830353.54 

626892.83 2830318.50 
J 

626905.92 2830265.57 

---
626907.65 2830215.81 

1 __,..-
627056.38 2829615.10 

627045.84 2829650.82 

62?028.11 28_29724A4' 

627007.27 282~810;~6 

626991.71 . 2829875.64 

626976.78 2829938.10 

626964.69 2829983.11 

' (, . 
626946.36 . 2830057.40 

6,?6928.3.1 . 21)30133.33 

'. 
6?690?.65' 2830215.81 

: .· 
626905.92 2830265.57', 

62703886, 2829727.96 

627056.38 2é2~15.1 0 ' 
628074.18 282794~.02 

;628049.57 2827980.88 
\ 
627998.10 2828049.90 

627966.03 2828090.78 

627916.15 2828150.92 
.. 

627898.25 2828179.41 

\ . 

\ 
' 1 

1 

1) 

" 

"f l . 
.· ( 

/ 

/ 

r ' 

\ 

J 

" 

'· 

1 

\ ' 

\ Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 
~ . ' ' ~ 

1 Coordenadas UTM Z 13 
Poi. Sup. (ha) Vértice 

X y 

7 627878.61 2828201 .29 

' 1 8 627832.65 2828257.85 / 
9 \ 627759.77 2828348A1 

10 627693.82 2828432.44 
\ 

11 627635.10 2828510.95 
( 

12 627564.64 2828597.58 

·' -· 
; 13 627521.06 2828655.80 

14 
• ' 

627467.84 2828721.84 

--- 15 ·62Z386.17 2828825.50 •· 

'• 16 627353.77 282~869.33 
1 / 

' ' 
17 627303.58 2828931 .78 

J 1 

18 627240.06 28290'11.89 

·. 19 627187.45 2829076.95 1 

20 627180.60 .f829106.20 / 
"· ., . . 
' '21 627]60.71 2829,183.10 

~22 :: 627149.58 . 2829225.50 

' 23 6271J3.29 2829305.49 

24 627145.70 2829255.55 

! --
25 .• 627203.09 282907!i,.46 

' \. 26 6280]0.07 28n!l73:!?J . 
.·•: 

1 27 ' .628098.26 282_7942.15 

.. -i .. 28 628098.10 . 28279.15.39 ·- ·' 

" 1 • 1 .. ' 29 628074.18 ;2827942.02 
• / 

1 
.. 

6281 1,1.7.1 ' _2827927.17 

2 628100.6!¡ 2827912.50 

9 0.022 
1 

j 628098.10 2827915.39 

4 62~098.26 2827942.15 
' 1 

1 
5 1 628111.71 2827927.17 

( 
. 1 628107.39 ?il'27905.05 

10 0.042 " 
2 628110.91 2827i¡09.65 

1 1 

/ 

. 1 
\ .. ' 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenang9. Del. Miguei-Hidá!go, C.P. 1121 O. Ciudad de Mé'¡<ico. ~ ./ 1 
· Tel: (55) 91260100 - www.asea.geÍti.mx · 9<-J 

La Ageñcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
·¡rónimo "ASEA" y las p~_labras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte d~ _su identidad ¡nstitucional 
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SEMARNAT ' 0~,~~1. SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES EN_ERGÍA Y AMBIENTE 

/ , 
! 

)' 

1 

\ 

Poi. Sup. (ha ) 

' 

11 0 .109 

! 

) 

" 

\ 

12 0 .207 

\ 

13 0 .544 

1 
Agencie¡ Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Afnbiente del Sector HidrocarburÓs 
U~idád de Gestiól'l Industrial l 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DG

1
GTA/1618/2017 

.- Bitácora 09/DSA0072/06/17 

Coordenadas UTM Z1 3 Coordenadas UTM Z1 3 
Vértice ./ Poi. Sup. (ha) VQrt ice 

X y X y 

3 628118.70 2827919.39 8 631724.54 2824276.97 

4 628134.90 2827901 .36 9 632006.93 2824059.51 
-

5 628122.19 2827888.58 \ , 10 632040.50 2824038.02-

6 628107.39 2827905.05 11 
\ 

632227.71 2823918.23 

1 628174.21 2827857.59 12 632226.09, 2823915.70 J 
2 628163.51 2827842.57 13 632038.88 2824035.50 

1 
3 628122.19 2827888.58 14 632005.20 2824057.05 

4 628134.90 2827901.36 ' - · 15 631722.46 2824274.79 -, 
5 628174.21 2827857.59 

1 629119.86 2826867.04 

( 
16 631487.59 2824549.16 

) 17 631234.01 2825219.00 

/, 
2 629117.43 2826865.24 18 631225.67 2825277.90 
:- -, 

3 628950.00 2827040.73 19 631229.40 2825338.73 

1 

4 628~47.37 2827043.48 ¡ 1 633078.03 2823156.05 

1 
5 628849.75 2827127.86 / 

1 
2 1 633082.39 2823158.26 

6 628629.14 2827308.66 \ 3 633031 .20 2823049.56 
\ 

7 628606.79 ~827331.65 4 633028.59 2823044.02 

8 628611.19 2827331.42 5 633007.39' 2822998.81 

9 628631 .17 2827310.87 
' 

6 633004.54 2822992.96 

10 628851 .69 2827130.15 7 632961 .00 2822900.50 

11 628949.44 2827045.66 8 6,3292Ú7 
\ 

282281'7.55 

' 
12 629119.86 2826867.04 9 63291~.54 2822812.53 

14 0 .239 
13 62911!.43 2826865.24 10 632861 .22 2822688.59 

14 629119.86 2826867.04 11 632858.85 2822683.58 

1 631229.40 2¡125338.73 12 632818.41 ~822597.71 

' 
2 631230.60 2825338.36 13 632815.60 2822591 .74 

/ 
3 631232.24 2825336.08 14 632806.30 2822571 .99 

\ 
4 631232.21 2825335.60 15 632803.59 2822566.25 

5 631228.69 2825278.02 16 632741 .83· 2822435.10 

6 631236.93 2825219.75 17 632738.51 2822435.09 

7 631490.21 2824550.71 18 632801 .77 2822569.43 

Av. 5 de Mayo: No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio,!l>.mbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el .J__j 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional C/ _ 
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___ ¡ 

' 

Poi. Sup. (ha( Vf2rticc 

1 
19 

1 20 

21 

22 

23 

., \ 24 --
-· 25 

26 

- · 27 

28 . 
' 

29 

30 

31 

1 
\ 

2 

3 

4 

5 

15 ' 0.415 6 

\ 7 

8 

! 
..- 9 

10 

' 
1¡1 

\ _) 

1 1 . \ 

/ ~o( .. - -A· E¡A· 
' ~ 

. -~ ....... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr0carburos 

¡ , - 1 Unidad de Gestión Industrial 
· -1 ' 

Dirección Gene·ral de Gestión de Transporte y Alma1cenamiento 
\ 1 Ofl.cio N o ASEA) UGI/DáGTA/1618/2017 

i Bitácora 09/DSA0072YOp/1 7 
\/' 

Coordcnndas·urJ Z13 
1 ' \ 

' / 

Coordenadas UTM Z1 3 
Poi. Sup. (ha) Vért ice 

X y X y 
'. 

632804.25 2822574.68 12 634636.11 2B22674.28 

'. 1 

632814.30 2822596.02 13 634655.00 2822~73.07 

632816.85 2822601 .44 : 
.' 

14 634670.94 2822672.04 

632855.03 • 2822682.52 / 15 634684.62 2822658.72 
1 1 

632857.53 2822687.82 16 634782.39 2822563.55 
1 

632916.68 2822!Ji3.42_ 17 634777.66 2822563.9?-

.' 
• 1 

6~2919.24 2822818.85 18 634669.64 2822669.12 

632959.21 2822903.73 19'. 
./ 
633549.75 2822741.10 

633002.85 2822996.40 -- - . •. 20 633447.23 282279,5.29 
1 

633005.42 2823001.87 ..-- 1 636258.84 2821713.73 
1 

6JJ024.51 2823042.10 

-r 
6330~7.22 2823048.15 

2 636259.36 2821 710.?8 

1 
.. 

/ 

- 3 635815.49 28216,70.21 
( 

... 1 
633078.03 2823156.05 

• ' 
.. 

:4 ' . 635663.95 2821 7 l.;l.O~ 

·6334 47.23 282279529 ; 16 0. 1~4 5, _ 635655.06 ,2821720.84 
1 

633458.51 2822792.71' 
' 1 

6 635657.q9 2821.723.05 

---
633550.58. 2822744.06 -- 7 635665.42 '282171 5.75 

633693.58 2822734.86 ' 8 635815.77 2821673.25 

1 .. 
!)33707.01 2822734.00 9 636258,84 2821713.73 

' 282272~.47 633777.55 
.' 

1 1 638432.08 2821954.91 
.· .. 

634513.33 2822682.17 -- 2 638464.91 2821 97'6. 77· 
\ 

634524.9 4 282268_1.42 17 . 0 .011 3 638464.69 2821~73.02 

2822676.96' 634594.36 ! ! 
4 638438.19 2821955.38 \ 

/ 
634598.96 2822§76.67 

_. , 
5 638432.081 28?,1954.91 

~34627.47 2822674.83 

Vil. \ ACCIONES A REALI,ZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
. •. 

/ ' . J . ..,., 

Las actividades 9,e mant~nimientq contemplan la irrigación' en caso qe ::;~q'uias prolongadas y 
presencia de signos de estrés ,(en los ,eJemplares reubic~dgs :Y refoc~?~_ados; la ;-eposiCión de 
individuos cuando . el porcentaje de sobrevivencia disminuya·:;:y el seguimiento del estado 
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fitosanitario, con¡ la finalidad de evitar la proliferacióh de enfermedades en las poblaciones locales. 
En caso necesario se aplicará fertil.izante. .· ) / 

\ . ./ 

Los mantenimientos estarán en funciónC:le la época del año que se realice el rescate. Durante 'l.as 
actividadés de mahtenimienEo se podrán recabar los datos que· permitan evaluar el porcentaje de 

. \ 
sobrevivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 80%. , 

' \ \ 

Con la finalidad de evaluar el porcentaj~ de supervivencia de los indjviduos trasplantados. se . 
reco.mienda· realizar monitoreos en , el transcurso de cada perfodo anual (cinco años), durante 
estak visitas se evaluará el vigor y si se. requiere la aplicación de medidas especiales. 

1 . . . 

Aspe'ctos que depen cui9arse una vez que selrea~ iza 1~ plantación. 

\ 

1. Deshierbe \ 

Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por 
luz, agua Y· mÍtfientes con la vegetación preexistente que pueda crecer. ROr la· tanto resultará 

. ' 
necesario fe·aJizar actividades de deshierbe durante los primeros dos años ,de la plantación con 
una frecuencia de seis meses. Esta actividad tonsistirá en .. quitar las malezas que salen 
alrededor d~ la planta. 

2. Control de plagas 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o má,s partes de las plantas. dando como 
resultado la reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este 
motivo. es importante implementar acciones de prevención, y en su CpSO de control, para / 
reducir sus efectos. En 7ste sentido, la dete'cción de plag-as y enfe(medades se realizará 
mediante monitoreos cQ_ntinuos, .lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde 
será establecida la refor§§taciór;¡ y rescate de los individuos. 

' 
\ 
3. Aplicación de insumas 

En caso qu~\ las pla~tas pre~enten deficiencia de nutrim~nto~ se utiiÍzara en principio 1 

fertilizantes orgánicos, ~aJes como estiércol, gallinaza. composta o residuos ofgánicos, en su 
Av. 5 de Mayo, No. 2~l0. Col San..,Lorehzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo,\C.P. 1121 O. Ciudad qe México. 
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,, 
defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertiliz~ntes n6 se pi~rdan 
estos deb,en de ser disueltos en una solución húrpeda del suelo yestar cerca de la planta. se 
mantendrá la superficie s.ubierta con' r~~iduos, para que esta área genere humedpd y se 
estimule el crecimiento de lás rafees superficiales a fin de pbsorber.y movilizar los nutrientes _ 
(Amado, 1998). 

'\.... 

4. Riegos auxiliares 
\ 

-J' . ' 
. .i ....___ 

En caso de que se presenten siete a'ocho meses con un défici t hfdrico a partir d_e terminada la 
plantación, será ~~cesari() r:ealizar actividades de riegÓ .. durari"te los pril)le1ros do~ años, hásta 
que las plant as se! encuentren bien establecidas, lo <:;Úal significa ,aplicar uno o dos riegos de 
cuatr-o a cinco litros de agua por planta (Prado -·199·1: ótado por Valdebenitoy Delard 2000) . 

' • ·• . • ' -:---- • ·. 1 

. \ 

5 . Reposició~ de individu;s 1 -<.._,_.~:.. . ·.· 
' • 

1 \.. ' 
Se realizará ~~ año siguiente del estab,lecimiento de _; la plantaciq,n para la repü'sic"ión de las 
¡:¡ianta~ muertas. respetando la mezcla de ·las ~spe;cies , de ~sta actividac;J ' se realizará 
considerando un 30% de mortandad. . \ . . 1 

1. \ 1 \ \ . } ../ .-

VIII. 
./ . .· \ . 

EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICI\CION (INDICADORES) 
-( . ~ -· , 

Como se indica en el f punto anterior !as variables '1 -:evaluar son los. il)dié:ad.ores 2uc)ntitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta_. ;se obtendrá en''porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el tot~i _ge r~ú~icados . ~or· 1 00) Y¡ _los ih_dicadores c~~litativos · (cr.eci~iento, 
floración. fructificación de las plañtas) para conocer el éxito del rescate de flora. · 

\ r \.. 

1 / \ 
, ' , \ -. ( Total de individuos ' ) 
1 

-?upervivencia'= Total de ·rndividuos reubicad(!§ lOO 
~ . 

/ '· \ ¡ 1 •' . . ' . ·-. 1 

Las accio~s del _presente Programa· de ReforestacióC~. Rescate y Reubi~C!Ción de la veg_~tación 
forestal que será afectada por el proyecto serªn documentadas mediante ~QS informes 

.. ,·· 

\ -- J. 
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\ 
respectivos, permitJendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares,Feubicados. 

" -- l 
Los indicadores son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. / 
\ . 

• Estado fitosanitario de los individuos re~catados . 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de tr,a~plante permanente, al realizar el monitoreo c,orrespond iente. / 

1 

Al desarrollar las /activÍdad~s d'e manera · adeduada, así co~o con la experiencia previa 
adquirida, ayuda a garantiz.ar el éxitb del programa. Todas las actividades estarán respaldadas 

( ...._ ' 

por evidencias fotográficas, misma que acompáñarán los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

\ . ~ 

En los P,rimeros 1 2 meses se llevará a cabo el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
ah6ra 1 6ien, es durante estos 12 meses durante los cuales se ejecutarán las acciones de 
rescate y reubicación de flora\ y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el 

• • 1 

mantenimiento de las parcelas se prolongará por 5. años hasta asegurar l,a sobrevivencia y 
~ estabilidad natural de los individuos. / 

1 

·j!!kH:;;;:;i:t'~~~l~l":,~~;)~txtf.Yr~:;;~~~fíff~(:E:~~ u8(~h ;1g~¡ rb~ri ®;~~ ¡¡¡;;,'t!.·~~~~~~t]'t: .. ~·':í:~,~,-:if· 't>'\.\.: ;J. ~;!~4~~~¡tg·,; 
Recorridos de 1-l' ~ ión 

1 
1~ ' 

Ejecución de Rescate de Flora 1?& ' . 1 ~ 
Trasplante de individuos rescatados' 

Ll<::~ 'uuUCCión de plant~S en vivero 
.Reforestación con plantas , 
reproduciaas. 

Mo, ,: .. 'J,·eL y Mantenimiento 

'ó; "~"ntación .de informes· 

X X 

X X 

.·~ 1~ 1;. . l ~ll 
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\ 

X. INFORME bE AVANCES Y RES,ULTADOS \ 

·, 

\ 

Se entregarán informes semesFrales,;_ sin embargo, se realizará el monitoreo dura'nte el primer -
año dé. forma mensual. En los informes se presentarán las act,tyida'des realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o. reproducidb hasta completar:los 5 años de seguir+,iento. 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO EL ENCINO - LA LAGUNA, TRAMO 6", CON 
UNA SUPERFICIE DE 34.044 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LERDO EN EL 
ESTADO DE DURANGO. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Gasoducto El Encino - La Laguna, Tramo 6" comprende una afectación de 
34.044 ha para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales forestal, localizado en el 
municipio de Lerdo en el estado de Durango, con veget ación de Matorral Desértico Micrófilo. 

Como se ha venido observando a través de los años, varias especies están en algún estatus de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT- 2010, por diferentes motivos tales como, tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido, falta de conciencia ent re la población, entre ot ros; el 
presente programa de rescate de f lora es una medida de mitigación para conservar y proteger 
a las especies, principalmente las que están en algún estatus de riesgo y las de difícil 
regeneración. 

En el presente documento se presentan los objetivos, metas, la metodología de rescate, el 
mantenimiento y la evaluación de sobrevivencia de los individuos rescatados y reforestados 
con el f in de asegurar el 80% de sobrevivencia. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto "Gasoducto El Encino- La Laguna, Tramo 6" como lo es el desmonte y despalme. 

Las act ividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente 
programa, se realizarán de manera previa a la preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del 
área de CUSTF y que se relaciona con el sistema ambient al regional. Para el caso de la 
vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescat e se considerará establecer 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma. Se indican las 
técnicas e insumos requeridos para garantizar el éxito de la supervivencia de los individuos que 
serán objeto de rescate o reproducción. 

 

II. OBJETIVOS 
 

a. General 

 
Establecer las medidas que se implementarán para el rescate y reubicación de las especies de 
flora silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el Gasoducto El Encino  La Laguna, Tramo 

6 , con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área del proyecto, a través 
del rescate, reubicación y reforestación, planteando estrategias para favorecer la reubicación y 
reforestación de especies, de importancia ecológica, endémicas, que son de difícil regeneración 
o que contribuyen a la conservación de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se 
encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 

b. Específicos 
 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en 
el área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación de los individuos.  

• Acciones a realizar para el rescate y reubicación de flora, que incluya aquellas especies 
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, 
independientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, como serían aquellas especies de difícil regeneración y/o lento 

crecimiento. 
• Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del 

total de los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años. 
• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del 

proyecto, mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reforestación, 
reubicación, propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 

en la zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 
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• Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con 
vegetación para disminuir los grados de erosión. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 

para su reubicación. 
• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 

especies de flora silvestre.  
• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que 

permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto.  
• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y 

reubicación.  

• Seleccionar sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y 
vigilancia.  

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, 
ecológica y económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del 
proyecto. 

• Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 
ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el 
sitio seleccionado. 

 

III. METAS 

 
✓ Se reubicarán 60,128 individuos de 65 especies, las cuales serán plantadas en la franja 

de afectación temporal de la superficie de autorización de cambio de uso de suelo. 
 

✓ La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido rescatados y reubicados, 
deberá de ser, como mínimo, del 80%. 

 
✓ Se estima rescatar y reubicar el 100% de tres especies de cactáceas Coryphantha 

durangensis, Coryphantha ramillosa y Mammillaria grusonii que será de 4,087 

ejemplares. En caso de que su sobrevivencia sea por debajo del 80% a los tres años, se 
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procederá a la reproducción de ejemplares (semillas y esquejes), con el fin de mantener 
un número de ejemplares que de cómo resultado una sobrevivencia mayor al 80% . 

../ Se realizará la pastización mediante la siembra al voleo de semillas de Boute/oua 
curtipendula con una densidad de S kg de semilla pura viable (SPV /ha). Por lo tanto, se 
emplearán un total de 91.27 kg de semilla para una superficie de 18.254 ha. 

Las especies de flora contempladas para rescate, se muestran en la siguiente tabla. 

No. 

1 

2 

Meta de rescate de plantas 

Estrato arbóreo 

Nombre Estatus NOM-OS9 
Nombre científico 

común Categoría Distribución 

Acacia farnesiana Vinorama 

Prosopis laevigata Mezquite 

Total 

Estrato arbust ivo 

Estatus NOM-OS 9 
No. Nombre científico Nombre común 

Categoría Distribución 

1 Acacia constricta Largoncillo 

2 Acacia greggii Uña de gato 

3 Acacia roemeriana Gatuña rojo 

4 Aloysia gratissima Jazmín 

S Atriplex canescens Chamizo 

6 Brickellia incana Mariolilla 

7 
Buddleia 

Azafrán 
marrubiifolia 

8 
Buddleia Salvilla 
scordioides 

9 Celtis pallida Granjeno 

10 
Condalia Comida de 
spathulata víbora 

Número de plantas 
estimadas de rescate 

19 

S,81S 

S,834 

Número de plantas 
estimadas de rescate 

866 

7S 

1S3 

89 

124 

29S 

S 

S 

147 

153 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Total 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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Cordia parvifolia Chaparro prieto 894 
Euphorbia 

Candelilla 
antisvohilitica 704 

Ffourensia cernua Hojasen 89 
Fouquieria 

Oc o tillo 
sofendens 338 

Jatropha dioica 
5angrede 
draqo 4707 

Koeberfinia spinosa Junco verde 19 
Lantano vefutina Capulinciffo 5 
Larrea tridentata Gobernadora 10440 
Leucophyffum 

Oreja de ratón 
minus 160 

Lippia graveofens Orégano 245 

Lycium berfandieri 
Jazmín con 
espina 47 

Parthenium 
Mario/a 

incanum 295 
5uaeda Arbusto maleza 
subfrutescens 408 

Viguiera stenofoba Jarillo 153 

Ziziphus obtusifolia Tecomblate 89 

20,505 

Estrato herbáceo 

Estatus NOM-059 Número de plantas 
Nombre cient ífico Nombre común 

Categoría Distribución estimadas de rescate 

Bahía absinthifolia Afefia 231 
Boutefoua gracilis Zacate navajita 648 

Boutefoua repens Z acate navajita 3226 
Dasyochfoa Zacate 
pul chelfa borrequero 930 
Enneapogon Zacate cola de 
desvauxii zorra 1805 
Eragrost is Z acate pata de 
cilianensis qa/lo 97 
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7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Total 

No. 

1 

2 

3 
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Eragrostis 
Zacate liendrilla 

mexicana 464 

Hilaría mutica Zacate toboso 174 

Hilaría rígida Zacate avení/la 39 
Muhlenbergia 

Zacate liendrilla 
oorteri S06 

Piquería trinervia Tabardillo 104 

Salsa/a tragus Rodadora 633 

Setaria leucopila Zacate 
tremoanero 132 

Thymophyl/a 
Limoncil/o pentachaeta 338 

9,327 

Est rato cactáceas 

Estatus NOM-OS 9 Número de plantas 
Nombre científico Nombre común 

Categoría Distribución estimadas de rescate 

Coryphantha 
Biznaga Pr duranqensis 19S8 

Coryphantha Borrachitos 
macromeris 47 
Coryphantha 

Biznaga A 
ramillosa 141 
Echinocereus 

Alicoche 
enneacanthus 1S66 
Echinocereus Biznaga hoja de 
pectinatus toro S 
Echinocereus 

Alicoche 
stramineus 31S 
Echinomastus 

Biznaga unquispinus S 
Ferocactus 
hamatacanthus 

Biznaga burra var. 
hamatacanthus 498 
Glandu/icactus Biznaga 
uncinatus qreñuda 189 
Mammillaria 

Biznaga Pr 
grusonii 1988 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 6 de 24 



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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Mammillaria 
Biznaga 

hevderi 804 

Mammillaria potssii Biznaga 167 
Opuntia 

Nopal enqelmannii S 

Opuntia imbricata Cardenche 167 
Opuntia kleiniae Tasajil/o grande 1960 

Opuntia leptocaulis T asajil/o chico 1890 
Opuntia 

Nopal morado macrocentra 147 

Opuntia rastrera Nopal rastrero 54 

Opuntia robusta Nopal tapón 26 
Opuntia rufida Nopal cegador 1304 

Opuntia schottii Perritos 2173 

15,409 

Estrato roset áceas 

Estatus NOM-OS 9 Número de plantas 
Nombre científico Nombre común 

Categoría Distribución estimadas de rescate 

Agave lechuguilla Lechuguilla 8125 

Agave scabra Maguey 916 

Yucca filifera Yuca 12 

9,053 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al IniCIO de las activ idades de 
desmonte y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque 
las estacas o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. La 
reforestación se realizará en la franja de afectación temporal una vez concluidas las 
actividades de CUSTF. 
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Integración de la brigada de rescate 

El programa lo ejecutará personal especializado y con experiencia comprobable en el manejo 
de flora apoyado de técnicos y con el equipo de protección personal y equipos necesarios para 
el adecuado manejo de las plantas. 
 

Metodología de rescate 
 

Una vez colocadas las estacas que delimitan el área de afectación autorizada, la brigada 
comenzará un proceso de búsqueda minuciosa de ejemplares de las especies de interés. Si 
bien, en principio el enfoque estará en las especies antes señaladas, la selección de ejemplares 

podría llegar a incluir otras especies que reúnan cualquiera de los atributos establecidos, lo que 
implica que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. 
 
Identificación del individuo: Una vez identificado el ejemplar que será rescatado y previo a su 
extracción se tomarán datos generales que serán capturados en la bitácora de, entre estos 
datos se encuentran: fecha de rescate, coordenadas del sitio de rescate, medidas generales de 
la planta (alto y ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre 
científico y fecha y lugar de rescate). 
 
Extracción de la planta: Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se 
aflojará el terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavación se hará a una distancia 
aproximada de entre 30 y 40 cm. con respecto al centro de la planta, entonces se podrá jalar 
la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. Se deberá sacar a la planta con 

parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que se aflojará el terreno y 
posteriormente se introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo junto con las raíces 
de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la planta en 
demasía. La extracción de la planta deberá realizarse conservando la mayor cantidad posible 
de suelo adherido a su sistema radical con lo que se evita lesionarlas, además de que se 

mantienen los hongos y las bacterias benéficos que contribuyen a la fertilidad del nuevo suelo. 
 
Preparado del cepellón (cuerpo de las raíces): una vez extraída la planta se deberá limpiar el 
cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas 

(color claro, fuerte y flexible). Si las raíces están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva 
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el cepellón; en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se 
aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 
 

Una vez extraída la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel 
periódico o sacos de yute. Para su traslado al punto final de ubicación estas serán envueltas 
cuidadosamente con algunos de los materiales mencionados anteriormente. Se llevará un 
registro del sitio de donde fue extraída cada una de las plantas. 

 
El personal capacitado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o 
sujetas a protección especial, en peligro de extinción, y/o probablemente extintas en el medio 

silvestre, con la finalidad de evitar su destrucción y que puedan ser reubicadas. En forma 
inmediata informará de los hallazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar las 

actividades del desmonte se reubiquen los ejemplares. 
 
El personal supervisor, brindará los recursos materiales y humanos que se requieran para el 

rescate y de ser necesario apoyará la reubicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. 
Los directivos de la empresa aprobarán todas las actividades que sean necesarias para el 
rescate de flora silvestre, a efecto de detener cualquier actividad, si existe una afectación 

tanto para el proyecto como para la flora silvestre. El encargado del proyecto deberá verificar 
el cumplimiento de las actividades mencionadas. 
Transporte 

 

Se colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor, evitando dañar el sistema 
radicular de las plantas; se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las raíces hasta el sitio de 
acopio. 

 

Capacitación 
 
Se instruirá de manera precisa al personal que participe en las brigadas de rescate de especies 
vegetales sobre las actividades que se realizarán. En esta capacitación se proporcionarán 
conceptos relacionados con las técnicas que se empleen para el rescate de individuos y su 
reubicación, así como el seguimiento que se dará. 
 

Rescate de plántulas de las especies arbóreas seleccionadas 
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La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de las mismas, lo 
que se refleja en una menor perdida de individuos, además facilita el manejo y tiene menores 

costos administrativos. 
 
Las características que deben reunir las plantas son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa, 
libres de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación), y con un 

tamaño y altura aceptable de acuerdo a su edad, teniendo preferencia las plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. 
 

La metodología empleada para el rescate de flora silvestre se menciona en los siguientes 
puntos: 

 
• Realizar recorridos de prospección a lo largo del área de estudio y ubicar en un mapa 

topográfico las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo 

protección especial. 
• Colecta e identificación de muestras. 
• Selección de sitios cercanos al área del proyecto para la reubicación de los organismos 

rescatados. 
• Marcaje de individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro 

del área del proyecto. 

• Extracción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero forestal. 

• Trasplante de los ejemplares en bolsas de polietileno negro. 
• Mantenimiento en el vivero. 
• Traslado y plantación final. 

 
Los ejemplares colectados, se extraerán de su medio con suficiente sustrato, dado por sus 
dimensiones (superficie de tierra por toda la profundidad de suelo humífero que este localizado 
en el sitio de donde se extraerá cada uno de los individuos), procurando que las raíces de cada 
individuo, queden envueltas en bolsas de plástico y/o colocadas en rejas de plástico, para 
posteriormente ser transportados en vehículo, según sus dimensiones, al vivero, donde se 
mantendrán en condiciones óptimas mediante 
 



 

 
 
 

  
 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial  
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

  Oficio N° ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100   -    www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

 

Página 11 de 24 

mantenimiento (riego, fertilizado, actividades fitosanitarias, etc.), hasta su traslado y 
trasplantado a los sitios definitivos. 
 

La técnica anterior, se debe utilizar haciendo posible que se realice en las mejores condiciones, 
donde se asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas, 
considerando que las condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del 
lugar que se obtuvieron. 

 
Datos de campo para cada especie 
 

Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se extraerá el germoplasma se 

marcan con pintura roja, el germoplasma que se logre colectar de cada especie se colocara en 
recipientes con ventilación y se etiquetara con el nombre de la especie y fecha de colecta, 
mismos que se anotarán en la bitácora de campo, con sus respectivos datos: 
 

• Nombre científico. 
• Nombre común. 
• Altitud. 
• Georeferenciación con GPS. 
• Altura total. 
• Cobertura. 
• Diámetro del tallo. 

 
Registro de datos de cada individuo susceptible a transplante solo de las especies 
mencionadas en el listado anterior y menores a 0.5 m. 

 
Se llevará a cabo un inventario del total de especies con la siguiente información: 
 

▪ Fecha en que se realiza el rescate. 
▪ Nombre común y nombre científico. 
▪ Características del individuo vegetal. 
▪ Fecha de trasplante. 
▪ Ubicación donde se realizará el trasplante (Coordenadas geográficas o UTM). 
▪ Observaciones (pendiente, altitud, exposición, tipo de suelo, etc.). 
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Colecta de material genético 
 
El rescate de especies mediante la colecta de semillas se ha dividido en 2 etapas: 
 

1. Recolecta de Material Genético de las Especies de Importancia (semilla). 

2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compensación. 
 
A continuación, se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: 

 
1. Recolecta de Material de semillas. 

 
La colecta de Material Genético y la Reproducción de las especies a considerar se describe 
continuación: 

 
▪ Los frutos son la fuente de la semilla es por eso que se recolecta el fruto en su área 

de distribución natural y se recomienda elegir árboles sanos, vigorosos y bien 
conformados. Una vez identificado los mejores ejemplares arbóreos para la 
extracción de semilla, serán marcados para la posterior recolección de frutos. 

 
▪ Los frutos se deben recolectar justo antes de la maduración para evitar la 

dispersión de las semillas; Se utilizarán ganchos afilados y cuchillas para empujar, 

jalar o cortar ramillas. Para la extracción de la semilla se identificarán y marcarán 

los ejemplares arbóreos que se encuentren sanos, vigorosos y bien conformados. 
 

▪ Una vez recolectados los frutos deben ser trasladados en sacos al sitio de 
procesamiento. Los frutos se extienden sobre tamiz y puestos a secar al sol por un 
día, de 3 a 4 horas. Se recomienda almacenar en ambientes frescos a la sombra, 
teniendo una viabilidad de poco menos de un mes. Si se almacena en bolsas 
plásticas herméticamente sellas, a una temperatura de 15°C conserva su viabilidad 
hasta tres meses. 

 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compensación. 
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Se pretende reproducir las semillas en un vivero particular, para su crecimiento y desarrollo y 
posteriormente utilizarlas en los trabajos de reforestación en el polígono de afectación 
temporal del gasoducto. 

 

Tratamiento de plantas reubicadas 
 
Preparación del suelo 
 
Una vez identificado el lugar de donde se reubicarán las plantas, las características del sitio no 
deberán variar de manera significativa a las del área donde fueron obtenidas las plantas. Se 
buscarán zonas cercanas, se preparará el suelo donde se va a plantar el individuo. Se abrirá un 

hoyo de dimensiones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sitios con 
suelos muy compactados se tendrá que auxiliar con pico o barreta. 
 

Es importante cuidar que la planta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz 
sufra estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá 

contar con el tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natural 
posible. Previo a su colocación, las raíces de los individuos serán rociados con una solución de 
fungicida y enraizador. 

 
El cuerpo de la planta deberá quedar por lo menos al ras del suelo o preferentemente un poco 
por debajo, para prevenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubre el sistema radicular se 

presionará con la mano, mientras que el relleno total del hoyo es compactado con el pie de 

manera cuidadosa.  
 
Es muy común pensar que el rescate termina en el momento del transplante, sin embargo, se 
le deben de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se encuentre bien 
establecida. En el sitio de transplante, las plantas deberán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de monitoreo y supervisión. 
 
Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, este deberá ser 
cubierto en su totalidad con tierra, dejando solamente una parte de esta (base de las hojas) 
descubierta. 
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Traslado de plántulas al lugar de la reforestación 

 
Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evitar el maltrato de las plantas con las que 
se va a reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuertemente 

la sobrevivencia de las plantas en la reforestación. 

 
Cuando las plantas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones, 
dependiendo del transporte. Si se hace con camión, se deben cuidar los siguientes aspectos: 

a) Traslado de plántulas con envase de plástico 

• Al acomodar las plantas en el camión cuidar que los envases sean de las mismas 
dimensiones, con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo, que permita estibar 
varias capas. 

• Procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apretar los 
envases. 

• No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de 
traslado es largo y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. 

• Para estibar se van traspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no 
aplasten a la planta de abajo. Cuidando además que el tallo y hojas de las que quedan 
abajo no sufran dobleces o quebraduras. 

b) Traslado de plantas a raíz desnuda. 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe 

tener mucho cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta forma son más susceptibles 
de sufrir daños en la raíz (desecación, rompimiento): Para evitar la desecación es conveniente 

exponerla el menor tiempo posible a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es 
mantener en un medio húmedo las plantas hasta su trasplante, esto se logra de varias 
maneras: 
 

• Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo en el que se 
introduzcan las raíces de las plantas. 

• Aplicándoles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento, este 

procedimiento es muy efectivo. 
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Trasplante 

a) Época de trasplante 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el establecimiento exitoso de las plantas. 
 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. Para el caso 
de las zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una 

vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es 
decir una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es el 
más adecuado, porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse, antes de que el 

medio ambiente la someta a condiciones estresantes, como pueden ser temperaturas 
extremas y sequía. 
 
Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción 
de planta de las especies reubicadas, empleando semilla y material vegetativo de la misma 
zona para realizar la producción de planta en vivero, para que una vez que reúna las 
características necesarias, serán establecidas en las áreas de reubicación y zonas aledañas al 
proyecto dentro el mismo predio. (Para el caso de esta medida se establecerán las especies 
que se producirán y las cantidades, esta decisión se aplicarla solamente si el porcentaje de 
sobrevivencia en las especies reubicadas y reforestadas no fuera el esperado). En caso de que 
la sobrevivencia de las plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado esta actividad no se 
realizará. 
 

La reubicación en campo se realizará en temporada de lluvias para asegurar una mayor 
sobrevivencia y mientras tanto la planta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 
 
Si la especie es reubicada en tiempo de sequía recibirá riegos de auxilio para evitar que muera 
y asegurar un mayor porcentaje de sobrevivencia de la especie rescatada. 

 

b) Cómo hacer el trasplante o reforestación 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 
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• Se debe sostener con una mano la plant a en su posición correcta, o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. 

• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor de la plant a o 
cepellón, cuidando que la distribución de la t ierra vaya siendo homogénea, esta 
operación se continúa hasta que el nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima 
del terreno, con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del 
terreno o ligeramente más abajo. 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar 
la tierra que rodea éste por medio del pisoteo, en donde se encuentra el cepellón, no es 
necesario realizar esta operación, al menos que al sacarlo del envase se haya removido, 
en este caso se debe compactar con la mano. 

e) Cuidados posteriores al trasplante y reforestación 

Es muy común pensar que la reubicación termina al moment o del trasplante. No obstante, se 
le deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En caso de requerirse la reproducción de las tres especies de cactáceas en estat us de riesgo, 
referidas en las metas del programa, se propone el siguiente sit io como vivero: 

Nombre 
Coordenadas UTM Zona 13 

Ubicación 
X y 

Estación de Compresión La 634,848.61 2,817,796.65 
Lerdo, Durango. Laguna 

V I. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto, la superficie donde se plantea 
reubicar los individuos rescatados corresponde a la superficie de afectación temporal del 
proyecto. 
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Ubicación donde se plantea llevar a cabo la reubicación de las especies rescatadas y 
reforestación, proyectada en Sistema Universal Transversal de Mercator (Datum WGS84- 
Zona 13). 

 

Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

1 0.052 

1 624948.23 2831970.89 

2 624953.42 2831971.12 

3 624997.88 2831942.43 

4 625082.41 2831926.20 

5 625103.32 2831903.40 

6 625102.77 2831899.56 

7 625080.87 2831923.44 

8 624996.74 2831939.59 

9 624948.23 2831970.89 

2 0.025 

1 625109.12 2831892.64 

2 625109.66 2831896.49 

3 625166.70 2831834.33 

4 625163.84 2831833.01 

5 625109.12 2831892.64 

3 0.183 

1 625166.97 2831829.60 

2 625169.81 2831830.94 

3 625581.21 2831382.58 

4 625579.00 2831380.55 

5 625166.97 2831829.60 

4 0.134 

1 626617.61 2830790.41 

2 626610.80 2830790.72 

3 626604.46 2830800.19 

4 626575.44 2830827.52 

5 626547.03 2830845.90 

6 626476.01 2830885.83 

7 626444.65 2830909.42 

Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

8 626441.31 2830911.38 

9 626504.74 2830877.81 

10 626563.91 2830844.11 

11 626587.98 2830826.87 

12 626596.11 2830820.03 

13 626612.12 2830801.08 

14 626617.61 2830790.41 

5 0.122 

1 626624.75 2830790.09 

2 626618.40 2830800.81 

3 626606.61 2830815.52 

4 626589.42 2830832.49 

5 626569.56 2830846.80 

6 626533.21 2830868.52 

7 626506.50 2830881.12 

8 626505.85 2830889.71 

9 626556.34 2830861.31 

10 626586.59 2830841.74 

11 626618.29 2830811.90 

12 626620.70 2830808.29 

13 626639.78 2830807.43 

14 626649.91 2830788.96 

15 626624.75 2830790.09 

6 0.691 

1 626907.65 2830215.81 

2 626899.15 2830245.72 

3 626886.68 2830300.62 

4 626875.65 2830329.18 



 

 
 
 

  
 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial  
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

  Oficio N° ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100   -    www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

 

Página 18 de 24 

Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

5 626850.09 2830377.03 

6 626821.55 2830425.85 

7 626784.72 2830496.33 

8 626736.73 2830579.22 

9 626699.02 2830648.38 

10 626630.61 2830777.81 

11 626642.63 2830777.27 

12 626874.96 2830353.54 

13 626892.83 2830318.50 

14 626905.92 2830265.57 

15 626907.65 2830215.81 

7 0.626 

1 627056.38 2829615.10 

2 627045.84 2829650.82 

3 627028.11 2829724.44 

4 627007.27 2829810.56 

5 626991.71 2829875.64 

6 626976.78 2829938.10 

7 626964.69 2829983.11 

8 626946.36 2830057.40 

9 626928.31 2830133.33 

10 626907.65 2830215.81 

11 626905.92 2830265.57 

12 627038.86 2829727.96 

13 627056.38 2829615.10 

8 1.732 

1 628074.18 2827942.02 

2 628049.57 2827980.88 

3 627998.10 2828049.90 

4 627966.03 2828090.78 

5 627916.15 2828150.92 

6 627898.25 2828179.41 

Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

7 627878.61 2828201.29 

8 627832.65 2828257.85 

9 627759.77 2828348.41 

10 627693.82 2828432.44 

11 627635.10 2828510.95 

12 627564.64 2828597.58 

13 627521.06 2828655.80 

14 627467.84 2828721.84 

15 627386.17 2828825.50 

16 627353.77 2828869.33 

17 627303.58 2828931.78 

18 627240.06 2829011.89 

19 627187.45 2829076.95 

20 627180.60 2829106.20 

21 627160.74 2829183.10 

22 627149.58 2829225.50 

23 627133.29 2829305.49 

24 627145.70 2829255.55 

25 627203.09 2829075.46 

26 628070.07 2827973.53 

27 628098.26 2827942.15 

28 628098.10 2827915.39 

29 628074.18 2827942.02 

9 0.022 

1 628111.71 2827927.17 

2 628100.69 2827912.50 

3 628098.10 2827915.39 

4 628098.26 2827942.15 

5 628111.71 2827927.17 

10 0.042 

1 628107.39 2827905.05 

2 628110.91 2827909.65 
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Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

3 628118.70 2827919.39 

4 628134.90 2827901.36 

5 628122.19 2827888.58 

6 628107.39 2827905.05 

11 0.109 

1 628174.21 2827857.59 

2 628163.51 2827842.57 

3 628122.19 2827888.58 

4 628134.90 2827901.36 

5 628174.21 2827857.59 

12 0.207 

1 629119.86 2826867.04 

2 629117.43 2826865.24 

3 628950.00 2827040.73 

4 628947.37 2827043.48 

5 628849.75 2827127.86 

6 628629.14 2827308.66 

7 628606.79 2827331.65 

8 628611.19 2827331.42 

9 628631.17 2827310.87 

10 628851.69 2827130.15 

11 628949.44 2827045.66 

12 629119.86 2826867.04 

13 629117.43 2826865.24 

14 629119.86 2826867.04 

13 0.544 

1 631229.40 2825338.73 

2 631230.60 2825338.36 

3 631232.24 2825336.08 

4 631232.21 2825335.60 

5 631228.69 2825278.02 

6 631236.93 2825219.75 

7 631490.21 2824550.71 

Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

8 631724.54 2824276.97 

9 632006.93 2824059.51 

10 632040.50 2824038.02 

11 632227.71 2823918.23 

12 632226.09 2823915.70 

13 632038.88 2824035.50 

14 632005.20 2824057.05 

15 631722.46 2824274.79 

16 631487.59 2824549.16 

17 631234.01 2825219.00 

18 631225.67 2825277.90 

19 631229.40 2825338.73 

14 0.239 

1 633078.03 2823156.05 

2 633082.39 2823158.26 

3 633031.20 2823049.56 

4 633028.59 2823044.02 

5 633007.30 2822998.81 

6 633004.54 2822992.96 

7 632961.00 2822900.50 

8 632921.97 2822817.55 

9 632919.54 2822812.53 

10 632861.22 2822688.59 

11 632858.85 2822683.58 

12 632818.41 2822597.71 

13 632815.60 2822591.74 

14 632806.30 2822571.99 

15 632803.59 2822566.25 

16 632741.83 2822435.10 

17 632738.51 2822435.09 

18 632801.77 2822569.43 
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Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

19 632804.25 2822574.68 

20 632814.30 2822596.02 

21 632816.85 2822601.44 

22 632855.03 2822682.52 

23 632857.53 2822687.82 

24 632916.68 2822813.42 

25 632919.24 2822818.85 

26 632959.21 2822903.73 

27 633002.85 2822996.40 

28 633005.42 2823001.87 

29 633024.51 2823042.40 

30 633027.22 2823048.15 

31 633078.03 2823156.05 

15 0.415 

1 633447.23 2822795.29 

2 633458.51 2822792.71 

3 633550.58 2822744.06 

4 633693.58 2822734.86 

5 633707.01 2822734.00 

6 633777.55 2822729.47 

7 634513.33 2822682.17 

8 634524.94 2822681.42 

9 634594.36 2822676.96 

10 634598.96 2822676.67 

11 634627.47 2822674.83 

Pol. Sup. (ha) Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X Y 

12 634636.11 2822674.28 

13 634655.00 2822673.07 

14 634670.94 2822672.04 

15 634684.62 2822658.72 

16 634782.39 2822563.55 

17 634777.66 2822563.97 

18 634669.64 2822669.12 

19 633549.75 2822741.10 

20 633447.23 2822795.29 

16 0.184 

1 636258.84 2821713.73 

2 636259.36 2821710.78 

3 635815.49 2821670.21 

4 635663.95 2821713.05 

5 635655.06 2821720.84 

6 635657.09 2821723.05 

7 635665.42 2821715.75 

8 635815.77 2821673.25 

9 636258.84 2821713.73 

17 0.011 

1 638432.08 2821954.91 

2 638464.91 2821976.77 

3 638464.69 2821973.02 

4 638438.19 2821955.38 

5 638432.08 2821954.91 

 

 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
 
Las actividades de mantenimiento contemplan la irrigación en caso de sequias prolongadas y 
presencia de signos de estrés en los ejemplares reubicados y reforestados; la reposición de 
individuos cuando el porcentaje de sobrevivencia disminuya y el seguimiento del estado 
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fitosanitario, con la finalidad de evitar la proliferación de enfermedades en las poblaciones locales. 
En caso necesario se aplicará fertilizante.  
 

Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se realice el rescate. Durante las 
actividades de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan evaluar el porcentaje de 
sobrevivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 80%. 
 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante 
estas visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. 

 
Aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

 

1. Deshierbe 

 
Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por 
luz, agua y nutrientes con la vegetación preexistente que pueda crecer, por lo tanto resultará 
necesario realizar actividades de deshierbe durante los primeros dos años de la plantación con 
una frecuencia de seis meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen 
alrededor de la planta. 
 

2. Control de plagas 

 
Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de las plantas, dando como 
resultado la reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este 
motivo, es importante implementar acciones de prevención, y en su caso de control, para 
reducir sus efectos. En este sentido, la detección de plagas y enfermedades se realizará 
mediante monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde 
será establecida la reforestación y rescate de los individuos.  

 
3. Aplicación de insumos 

 
En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizara en principio 

fertilizantes orgánicos, tales como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos, en su 
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defecto se  pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan 
estos deben de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se 
mantendrá  la  superficie  cubierta  con residuos, para que esta área genere humedad y se 

estimule el crecimiento de las raíces superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes 
(Amado, 1998). 

 

4. Riegos auxiliares 

 
En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 
plantación, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros dos años, hasta 
que las plantas se encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de 

cuatro a cinco litros de agua por planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 
 

5. Reposición de individuos 
 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de  las  
plantas muertas, respetando la mezcla de las especies, de esta actividad se realizará 
considerando un 30% de mortandad. 
 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

 
Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 

(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, 
floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora.   
 
 

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑢𝑏𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
) 100 

 

Las acciones del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el proyecto serán documentadas mediante los informes 
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respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores son: 
• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 
• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa 
adquirida, ayuda a garantizar el éxito del programa. Todas las actividades estarán respaldadas 
por evidencias fotográficas, misma que acompañarán los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

En los primeros 12 meses se llevará a cabo el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
ahora bien, es durante estos 12 meses durante los cuales se ejecutarán las acciones de 
rescate y reubicación de f lora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el 
mantenimiento de las parcelas se prolongará por S años hasta asegurar la sobrevivencia y 
estabilidad natural de los individuos. 

e ronograma d . . d d e act1v1 a es 
Año 1 Año 2 Año 3 Año4 Año 5 

Preparación del sitio 

Recorridos de prospección X 

Ejecución de Rescate de Flora X X X X X X 

Trasplante de individuos rescatados 

Reproducción de plantas en vivero X X X X X X X X X X X X X 

Reforestación con plantas 
X X X X 

reproducidas. 

Monitoreo v Mantenimiento 

Presentación de informes 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

 
Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 

año de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 
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